
5:1:a ?i'ámata de fl5;¡tulacloa de la ¿J¡,ovincia de 5:1:a ~mjía 

rf:7anciona con /ueU)(.a de ~, .. 
Artículo 1°. - Incorp6rase a la planta de personal prevista en e l 

Presupuesto actual y sus modificaci ones, los car-

gos de profesores de enseñanza media que a continuac i 6n se deta

llan: 

Cantidad 

2 

3 

9 

16 

Profesor cargo 

Profesor cargo 

Profesor cargo 

Profesor cargo 

Cargo 

de tiempo completo . 

de tiempo parci al nº l 

de tiempo parcial nº2 

de tiempo parcial n°3 

Artículo 2° .·- Autorizase al Poder Ejecutivo a efectuar l as rees

tructuraciones necesarias para el financiamiento 

de los cargos creados por el artícul o anterior . -

Artículo 3°.Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la sala de Sesiones de la Honorable C§.rnara de Dipu tados

de la Provincia de La Pampa, Santa Rosa, a los diecisiete días -

del mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. -
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I SECRETARIA GENER~·L 

pu1.l~ J 3 l . \ 

SANTA ROSA, 2 1 MAY1984 

Expte Nº 3840/84.-

POR TANTO: I 

Oé/e al T6ngase por Ley de ~a Provincia.

y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese i arch · 

1 

DECRETO NQ 

/mhr 
~ 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 1 MAY 1984 

Oficial 

• 

Registrada la presente Ley bajo 

el número SETECIENTOS CUARENTA Y DOS (742).~ 
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